
Quito, 05 de Septiembre 2020 

Señora Ingeniera 
Beatriz Alvear 
Gerente General 
Clínica Internacional 
Presente. - 

Por medio de la presente solicito se proceda a transferir por vía de endoso, las 

acciones que yo, Dr. CARLOS ALBERTO ROSERO REYES con cedula de 

identidad 1706274709, poseo de Clínica Internacional con RUC: 1790755517001, 

a nombre del Dr. EFREM ARTURO KAROLYS MALDONADO con cedula de 

identidad 1702733492 por el monto total $ 4.133,40 dólares. Equivalente a 20.667 

acciones a un valor nominal de 0,20 ctvs., por cada acción. Con esta transacción 

cedo todos los derechos que como accionista poseo de estas acciones. 

Al efecto informo a continuación, titulo, numeración, acciones y su valor en la 

respectiva transferencia, que se realiza a título oneroso. 

  

  

  

  

Título Número Acciones Dólares 

170 40.447.666-40.450.981 3.316 663,20 

54 35765759-35774451 8.693 1.738,60 

169 39.022.503-39.031.160 8.658 1.731,60 

Total 20.667 4.133,40 

El pago se realizará por la totalidad de la transferencia de las acciones de los títulos 

descritos en el cuadro que antecede. 

Muy Atentamente, 

    Cedente (Ae 
Dr. Carlos Alberto Rosero Reyes Dr. Efrem Arturo Karolys Maldonado 

Cl:1706274709 Cl: 1702733492 

Lotta (ado 
Consuelo Beatriz Vicuña Palacios Ana Gioconda Jarrín Piedra 

Cónyuge Cónyuge 

Cl: 1707237994 Cl 1705389243



 



 



 
  



 



Quito, 05 Septiembre 2020 

Señora Ingeniera 
Beatriz Alvear 
Gerente General 
Clínica Internacional 
Presente. - 

Por medio de la presente solicito se proceda a transferir por vía de endoso, las 

acciones que yo, Dra. ANA GIOCONDA JARRIN PIEDRA con cedula de 

identidad 1705389243, poseo de Clínica Internacional Intersanitas SA con RUC 

1790755517001, a nombre del Dr. CARLOS ALBERTO ROSERO REYES con 
cedula de identidad 1706274709 por el monto total $ 22.462,20 dólares. 

Equivalente a 112.311 acciones a un valor nominal de 0,20 ctvs., por cada 

acción. Con esta transacción cedo todos los derechos que como accionista 

poseo de estas acciones. 

Al efecto informo a continuación, titulo, numeración, acciones y su valor en la 

respectiva transferencia, que se realiza a título oneroso. 

Título Número Acciones Dólares 

27 35532322-35558321 26.000 5.200,00 
40 32412742-32472741 60.000 12.000,00 
85 25808287-25813720 5.434 1.086,80 
94 38555448-38576324 20.877 4.175,40 

Total 112.311 22.462,20 

  

  

  

  

El pago se realizará por la totalidad de la transferencia de las acciones de los 

títulos descritos en el cuadro que antecede. 

Muy Atentamente, 7 

/ 

     tarda, , 
Cedente > Cesionario 

Dra. Gioconda Jarrín Piedra Dr. Carlos Alberto Rosero Reyes 

Cl: 1705389243 Cl: 1706274709 

y ña > 

ió A maselo Mera l 

Dr. Efrem Karolys Maldonado Consuelo Beatriz Vicuña Palacios 
Cónyuge Cónyuge 

Cl: 1702733492 Cl: 1707237994



 



 



 
  



 


